
















San Martín, 26 de octubre de 2023
Disposición Decanal Nº 524/2023

VISTO:

La RCS N° 261/2018, la DD N° 649/2018, la presentación realizada en la séptima

sesión del Consejo de Escuela de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Escuela de Humanidades de la Universidad Nacional de General San Martín

por Disposición Decanal N° 649/2018 puede otorgar apoyo institucional, en concordancia con las

condiciones y procedimientos establecidos en la RCS N° 261/2018, a toda actividad académica,

científica, cultural, artística y/o de difusión, que resulte compatible con los principios y objetivos

definidos por el Estatuto de la UNSAM.

Que desde la Licenciatura en Artes de la Escuela de Humanidades, se solicita el aval

para formar parte de las Segundas Jornadas de Estudiantes y Graduados/as de la Licenciatura en

Artes EH UNSAM - “ Rumbo a Santiago”.

Que en el 2022, dentro del marco del II Congreso Internacional de Ciencias Humanas

de la UNSAM se desarrollaron las Jornadas Proyecto X, 10 años de la Licenciatura en artes con

modalidad a distancia, que se considera el Proyecto I, motivado por un grupo de estudiantes de la

cátedra de Historiografía comparada del arte (HCA) y graduados/as de la Licenciatura en artes y la

Diplomatura en arte y educación.

Que el presente Proyecto surge del colectivo de estudiantes y graduados/as que se

ha generado dentro del marco de las actividades académicas de Extensión, Formación e Investigación

que lleva adelante la cátedra HCA.

Que el encuentro será presencial en la Universidad de Santiago del Estero ya que se

busca desde la Licenciatura hacer encuentros anuales para afianzar los vínculos y fortalecer una

carrera que tiene modalidad a distancia.

Que la realización de las Jornadas resulta de gran interés para la Escuela, ya que

reviste diálogo e intercambio de conocimientos de estudiantes dentro de otra institución.

Que la solicitud fue tratada y aprobada por los integrantes del Consejo de Escuela el

25 de octubre de 2023.

Por ello,



LA DECANA DE LA ESCUELA DE HUMANIDADES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la solicitud de aval para formar parte de las Segundas Jornadas de Estudiantes

y Graduados/as de la Licenciatura en Artes EH UNSAM - “ Rumbo a Santiago”.

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar a quien corresponda y cumplido, archivar.

Dra. Silvia Bernatené
DECANA

Escuela de Humanidades
Universidad Nacional de San Martín
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Provincia de Santiago del Estero
1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución de Interes "Proyecto Dos Paradas Madre de Ciudades"

 
VISTO: la gestión iniciada por la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, y;

Y CONSIDERANDO:

              Que mediante la misma Lic. Sergio Daniel Chazarreta Rojas, DNI 31.729.044 y Lic. Ezequiel
Valentn Reinoso, DNI 35.287.415, solicitan se Declare de Interés Cultural, “Proyecto Dos-Parada Madre de
Ciudades”, el cual se desarrollará los días 16, 17 y 18 de Noviembre del corriente año, en la ciudad Capital
de nuestra provincia.

            Que dicho encuentro es un formato ideado por la Lic. Laura Dos Santos, docente del espacio
Historiografa Comparada del Arte, y de la Mg. Beatriz Mastrángelo, Directora de Carrera de la
Licenciatura en Artes de la Universidad Nacional de San Martn; y producido a la vez por los artistas y
docentes santiagueños Lic. Sergio Chazarreta y Lic. Ezequiel Reinoso.

 

Que el objetivo de pensar en territorio y desde las instituciones locales las artes y el quehacer artístico,
analizándolas en contexto, abrazando la transdisciplinariedad, creando nuevos espacios formativos que
nazcan y se enriquezcan del encuentro.

 

Que durante estos tres días se abordaran las temáticas referidas al arte, la educación, la política, la inclusión,
la discapacidad, entre otras, y contará con la presencia de estudiantes y graduados de la Licenciatura en
Arte EH-UNSAM de todo el país, como así también docentes de arte de nuestra provincia, artistas locales,
institutos de formación docente, asociaciones del medio y comunidad en general.

 

Que mediante Decreto de Delegación de facultades a sus Ministros y Subsecretarios el Sr. Gobernador de la



Provincia Dr. Gerardo Zamora otorga la potestad de Declarar de Interés Cultural a los eventos, actividades
y cualquier otra realización que amerite tal reconocimiento de la Subsecretaria de Cultura de la Provincia;

 

Por ello;

 

EL SUBSECRETARIO DE CULTURA DE LA PROVINCIA

 

R E S U E LV E:

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL “Proyecto Dos-Parada Madre de Ciudades”, el
cual se desarrollará los días 16, 17 y 18 de noviembre del corriente año, en la ciudad Capital de nuestra
provincia.

 

 

ARTICULO 2º.-COMUNÍQUESE, gírese copia a los interesados. Regístrese y Archívese.
.

Digitally signed by LEGUIZAMON Juan Anselmo
Date: 2023.11.03 10:25:37 ART
Location: Santiago del Estero

Digitally signed by GDE Santiago del Estero
DN: cn=GDE Santiago del Estero, c=AR, o=Gobierno de 
la Provincia de Santiago del Estero, ou=Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, serialNumber=CUIT 
30999164990
Date: 2023.11.03 10:25:16 -03'00'








	fecha: Viernes 3 de Noviembre de 2023
	numero_documento: RESOL-2023-452-E-GDESDE-SSC#JGM
	localidad: SANTIAGO DEL ESTERO, SANTIAGO DEL ESTERO
	usuario_0: JUAN LEGUIZAMON
	cargo_0: Subsecretario
	reparticion_0: Subsecretaría de Cultura
Jefatura de Gabinete de Ministros


